
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE BELCY JOSE GASCA HURTATIS 
DEMANDADO ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P. 
RADICACIÓN 18-01-31-05-001-2010-00042-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en decisión del 
07 de abril del presente año, mediante la cual NO CASA la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de la Pamplona el 27 de noviembre de 2018, debidamente notificada el 14 de enero 
de 2019, y en donde se modificó la sentencia del 22 de agosto de 2012 emitida por este juzgador; en 
consecuencia de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por 
analogía tal como lo signa el artículo 145 del C. P. L., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por 
el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, en decisión del 27 de noviembre de 2018 debidamente notificada el 14 de enero de 2019, 
mediante la cual modificó la sentencia proferida por este juzgador el 22 de agosto de 2012. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a efectos de 
realizar la liquidación de costas. 
  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2013-00664-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE NOHORA CECILIA BRIÑEZ  
DEMANDADO COLPENSIONES 

  INTERLOCUTORIO 329 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de 2021. Paso las 
diligencias a Despacho del señor Juez informando que el pasado 20 de mayo venció en silencio el 
término del que disponía el demandado DEPARTAMENTO DEL CAQUETA para subsanar la 
contestación de la demanda y el llamamiento en garantía. Sírvase proveer.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00106-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  LEONARDO RAFAEL NOGUERA CONSUEGRA 
Demandado: CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO, UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S.,    
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S., LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. (Integrantes del 
Consorcio DEUS 2018), y DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

 
 

De acuerdo a constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que el demandado 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA, dejó vencer en silencio el término de cinco (5) días concedidos 
por éste Despacho en auto de fecha 11 de mayo de lo corrientes para subsanar los defectos de que 
adolecía el escrito de contestación. En consecuencia, este operador judicial dará aplicación a lo 
previsto en los parágrafos 2º y 3º del Art. 31 del C.P.L., es decir, se tendrá por no contestada la 
demanda, considerando esta renuencia como indicio grave en su contra. 
 
Así mismo, venció en silencio el término para subsanar el llamamiento en garantía realizado a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., razón por la cual se rechazará el mismo. 
 
Finalmente, con el ánimo de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora 
para lleva a cabo la audiencia del artículo 77 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER por NO contestada la demanda por parte del demandado DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento, y en los términos 
del parágrafo 2º del Art. 31 del C.P.L.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR el llamamiento en garantía solicitado por el DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ, de acuerdo a lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 25 de enero de 2022, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 



DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de 2021. Paso las 
diligencias a Despacho del señor Juez informando que venció en silencio el término de reforma de la 
demanda. Sírvase proveer.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00363-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  ANA MARIA RENDON HERRERA y OTROS 
Demandado: LAURA LILIANA OSORIO FERRER 
 

Revisado el sub-lite se tiene que dentro del término previsto para ello, la demandada a través de 
apoderado judicial legalmente constituido, descorrió el traslado de que fue objeto dentro del 
expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se le 
tendrá por contestada la demanda. Con el ánimo de seguir con el decurso normal del proceso se 
programará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de la demandada LAURA 
LILIANA OSORIO FERRER, en razón a que lo hizo dentro del término señalado para ello, y conforme 
a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 P.M., del día 25 de enero de 2022, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de 2021. Paso las 
diligencias a Despacho del señor Juez informando que oportunamente el demandado 
COLPENSIONES contesta la reforma de la demanda, por su parte PORVENIR S.A. no hizo replica a 
la reforma. Sírvase proveer.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2020-00407-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  YOLANDA RAMIREZ PLAZAS 
Demandado: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 
 

Revisado el sub-lite se tiene que dentro del término previsto para ello, los demandados 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial legalmente constituido, 
descorrieron el traslado de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo 
previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda. 
 
De otro lado y en lo que respecta a la reforma, se observa que sólo el demandado COLPENSIONES 
se pronunció oportunamente razón por la que se le tendrá por contestada, disponiéndose lo contrario 
frente a PORVENIR S.A. 
 
Finalmente, con el ánimo de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia del artículo 77 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de los demandados 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en razón a que lo hicieron dentro del término señalado para ello, 
y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: TÉNGASE por contestada la reforma de la demanda por parte de COLPENSIONES, y 
por no contestada por parte del demandado PORVENIR S.A., de acuerdo a lo expuesto en 
precedencia. 
 
TERCERO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 26 de enero de 2022, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor JORGE ENRIQUE RIVERO RUBIO, titular de 
la Cédula de Ciudadanía No. 91.534.199 de Bucaramanga y T.P. No. 160.626 del C. S. de la J., para 



intervenir en este asunto como apoderado judicial del demandado PORVENIR S.A., en la forma y para 
los términos previstos en el poder general otorgado mediante Escritura Pública 885 del 28 de agosto 
de 2020.  
 
QUINTO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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